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PRESEA EDOMÉX RECONOCIMIENTO A LOS MÁS DESTACADOS
En conmemoración del 202 aniversario de la fundación
del Estado de México, la Gobernadora Delfina Gómez

Álvarez entregó la Presea EdoMéx 2025 a ocho mujeres,
cinco hombresy tres instituciones públicas que han

contribuido al bienestar einnovación de la entidad.
El secretario general de Gobierno, Horacio Duarte

Olivares dio lectura al acuerdo legal y explicó que este

galardón es el máximo reconocimiento otorgado por la

administración estatal asi como del pueblo mexiquense,
a personaso instituciones que han ayudadoa la entidad.

PRESEA EDOMEX:

Ciencia, Tecnología e Innovación

Galardonado: Dr. Alfonso Xavier Iracheta Cenecorta

Por sus aportaciones en la planeación urbanay el

desarrollo metropolitano, mediante la generación
de conocimiento científico aplicado a políticas
públicas de vivienda, movilidad yordenamiento

territorial. Su trabajo ha renovado los enfoquesdel

urbanismo en MéxicoyAmérica Latina

DEARTE CULTURA

Galardonada: C. VirginiaAlba Dionicio

Por preservar la cultura otomí mediante joyería
artesanal elaborada con, fibra natural de

pino.Su obra ha sido presentada en Alemaniay
Estados Unidos, y ha colaborado con Probosque
en la promoción de este material forestal, además

impulsa la enseñanza de la lengua otomí.

DE PEDAGOGÍA DOCENCIA

Galardonada: Mtra. Angélica Gómez Hernández

Por sumara la educación durante 48 años como

maestra, directora,supervisora yactual Encargada
del Despacho del Sector Educativo en Ecatepec.
Fundó tres escuelas secundarias, impulsó
comunidades profesionales de aprendizaje yha

formado docentes en programas estatales.

AL MÉRITO Cívico SERVICIOSALA COMUNIDAD

Galardonada: Universidad Autónoma

Metropolitana, Unidad Lerma

Por su investigación yvinculación comunitaria,
con proyectos de saneamiento de humedales,
captación de agua pluvial yagricultura sostenible

en el Estado de México.

ALTRABAJO

Galardonada: Enfermera Catalina Natividad Olvera
González

Por sus aportaciones a la seguridad y protección
civildurante diez años en el Parque Ecológico
Zacango, donde ha coordinado acciones preventivas
y protocolos de actuaciónante emergencias.
A JUVENTUD

Galardonada: Mtra. Claudia Azucena Francisco

Morales

Por su investigación en vacunas y bioterapéuticos,
con participación en el desarrollo de una

inmunización contra el virus Nipah en el La Jolla

Institute for Immunology. Fue seleccionada como la

única mujer mexicana en el curso de investigación

ydesarrollo de vacunas en Corea del Sur.

A LA CONTRIBUCIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO

Galardonada: Dra. Susana Libien Díaz González

Servidora pública durante más de 35 años en

el Gobierno del Estado de México. Impulsó
mecanismosde participación ciudadana para la

transparencia.
AL IMPULSO ECONÓMICO

Galardonada: C. Rosario Núñez Flores

Por el impulso al arte textil como maestra

artesana del rebozo enTenancingo, rescatando y

preservando técnicas ancestrales del empuntado y
rapacejo tradicional

DE LA PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE LA SOSTENIBILIDAD DE

LOS RECURSOS NATURALES

Galardonado: Ing. Raúl Dominguez Vences

Por preservar el medio ambiente mediante

emprendimientos agropecuarios sustentables en el

sur del Estado de México. Impulsó técnicas de labranza
de conservación para regeneración de suelos.

A QUIENES SIN SER MEXIQUENSES TENGAN MÉRITOS

EMINENTES RELEVANTES

Galardonada: C. Valeria Palacios Cruz

Por el desarrollo de soluciones tecnológicas con

inteligencia artificial, robótica y drones para el

monitoreo ambiental yatención de emergencias.
Galardonado: C. José Saturnino Cardozo Otazú

Por sus méritos deportivos como máximo goleador
histórico del Deportivo Toluca, con 249 anotaciones

y cuatro campeonatos de liga.
ALA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Galardonado: C. Rodolfo Ignacio Gómez

Por la defensa de los derechos humanoscomo

consultor de la UNESCO, impulsando el derecho

a la educacióny la protección de la infancia en

contextos de violencia.

DELA SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIUDADANA0 PROCURACIÓN

DE JUSTICIA

Galardonada: Unidad de Rescate Aéreo

"Relámpagos"
Por 31 años de servicio ininterrumpido, realizando

más de 14 mil 500 operacionesdeambulancia

aérea, rescate en zonas de difícil acceso, combate

de incendios forestales yatenciónadesastres.
AL MÉRITO AGRARIO

Galardonado: C. Carlos Juárez Guzmán

Por sus aportaciones a la agricultura sustentable

mediante la conservación desemillas nativas

de maíz y frijol en el Banco de Germoplasma,
integrando el conocimiento tradicional mazahua

con prácticasagroecológicas para la regeneración
desuelos y la soberanía alimentaria.

De Medicina yFomento a la Salud

Galardonado: Banco deTejidos
Porcontribuir a la salud mediante el suministro de

más de 16 mil tejidos humanos ahospitales del país
entre2022 y2025. (Redacción Capital)
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